
Llbro VIII. Tltu1o XXVIII. 
5 Ley xix. ~ue las p tt1.as de hizien

da Real Jean efiaill11s, 1 no en li
br11n¡as. 

D. Pellpc LO nue fe hu viere de pagar de Segundo ~ 

en 1ui:fa nuefhaReal hazienda, á titulo 
Jida á , a d r I . l . r 
de Agof. e 1a anos, y otra qua qmer cama, 
; ; ~ <1, no fe pague por libramientos de 

' Oficiales Reales, fino abran la Ca
xa Real, y de ella paguen los fala
rios, y deudas en los g-eneros , que 
huviere , aífenrandol~s por la or
den dada en el libro de entrada, y fa. 
lida, y no libren en ninguna perfo
na, que nos deva, porque los deu
dores han de pagar efeéhvamente 
cnlaCaxa. 

5 Leyxx • .f¿¿feen los cefos de poder 
librar, los Oficia/u Reales retmgan 
en fu poder los recaudos or,gina· 

. les. 
!Jm,frno H 
en Ma- AVIENDO Sido informado, 
drida19 h 
de 01z1é que para mue as pagas, que 
Lre de pueden hazcr los Oficiales Reales, ,,,. r. . 

e1 peran hbran~as de los Virreyes, y 
Prelidentes Governadores, á caufa. 
de que laobedienciales lirva de dif
culpa, ft no toman Jos recaudos, 
qµe fe requieren, de que refulta ha• 
zerfe muchas pagas fin la julhfica
cion, que conviene, y las mas por 
intereffes de Efcri vanos de Gover· 
nacion , que pretenden fus dere
chos, y ellos, y otros las oracias de 
lo que fe libra.,con que m~cha par

rán, y podrán pagar, fin aguardar 
libran'sa del Virrey, ó Prefidence, 
efcufando molefbas , y agravios á 
las parces, y es juílo., que no la re
ci van, ni dexen de hazer fu6 oficios 
nuefhos Ofiriales Reales. Ordena
mos y mandamos á los fufodichos, 
qne no paguen ninguna partida en 
virtud de libran~a, fin quedar co11 
los recaudos originales , de que fe 
moti vare, y deviere dar, porque de 
otra forma no fe les paífará en 
cuenca. 
9 Leyxxj. iz.ue las libran¡as (, den, 

.J paffen por los Oficiales Rea/u. 

LA L'b -t r- h' . !1Empc--' 
S 1 ran~4S , que Ie 1z1eren rador D. 

pc1ra pagar de nudha Caxa
1 
e ª~'os 1 
¡ i.111pc• 

Real, fe han de formar por el Con- mr;z G. 

d h . d f en O ca~ ta or, y av1en o altor, las ha de ñ¡ :t ,.,. 

corregir, y tomar la razon, y hecho i;cr:~; 
e!to, las ha de firmar, y no han de rq « 

d e Orden, correr e otra rorma , y Ítem pre las de , u..-
fir~ará el Teforero, y luego fe lle- t r::t 
varan al Efcrivano de nueíl:ra Real rn v"!1ª· 
h dolada1r 

az1enda, para que t0me la razon de Enero 

de ellas, y luego las bol verá al Te- de a6os 

forero, que las examinará con lo, 
recaudos en virtud de que fe dieren, 
y eíl:~nd~ ju~ifica_dos, y baíl:antes, 
r~bncaraca~aho1a,y las intitula-
ra, decla~ando á qtJien pertenecen, 
Y l~ cantidad, que fe paga, y por• 
que r.izon , y las hojas, que tu vie-
ren, para que quando fe vayan á 

te de los recaudos quedan origina· 
les en los oficios de la Governació, 
que para tomar las cuentas es de .. 
mucho inc?nvenience. Y porque 
fiendo cofa Julla lo que fe libra, y ha 

cobrar porlas parces , con elta di
ligencia, y viftca fe faci lite la 

fatisfacion. 

de pagar, y nndhos Oficiales ef
tán obligados á lofaber , lo mira.~ 

• • 

De las11branzaJ. 
·, Le, xxij. ~t ~os f'ec,udos Je la 
~ lib""fª ¡, Juftiftquea por t1do1 

[oj O ftci1tles Re4Ús • 
n.1citpc QRoENAMGs Y mádamos á nuef• 
Qusª~°.. tros Oficiales Contadores de 
en•- l 
ré~' 1 º las Caxas RcAlcs, ouc no hagan as 
.te oau. -i . d d 
hre de libran~as, que pueden, en VJrtU e 
1

'
11 

, nucA:ras cedul¡s, y proviftones de 
· los Virreyes, fin comunicacion con 
fus compañeros, y juíl:i~cacion de 
los rccaudos>que pondran p_or _au
to, y diligencia, con apc~ce~1m1en• 

• -· to , que no fe les paharan en 
cuenta, y fcrán mult~

dos. 

( 

e 

l).1c ílpe 
Seg11nclo 
~n Aran-
511: z a a4 
Je Mayo .u.,., 

wilftmc:ai ~~~ RóENAMos·, .r 
mádamoi1,que 

~ los' 06cial~s de 
ifi nudl:ra Real 

hazjenda , T~· 
ÍQN2r P. t tbt\-

._ , tad~r , y ( Jiac.-
, u,r , codos tres d~, ]Qt h.wto-

:111:1:~ m: , ó !os qqc f ucrcn An éada ~a 
klo nudhas · CaxiJ R~alcs , kan 
-obligados·á dar lucucous die:~lla 
de cado lo. qUaOi ~11i vcrfal , y . pa,í?". 
.. sa tiéulatrnen " -f ~re 4 fu car:, 

• 

t '3l tq r. g~, pjg,r los al- . n· ·, 
r.bn o 1 dlli;_AJ n ) . b.oJ 1{ 

' ·,riflm¡mb_ Íl ,h 
.ii)U 1d ,. 

5 I.:e., xxiij. Jl.._1't 1• t,, prt'4ci911 di 
libr•n¡as fe g11,ráe juflici"• 

, .O. Fcllpf 
l:i·N La paga de las libran~aslo• Srtundo 
:.l,j • • en Bala.; 

brcquiras, y vacat1ones , pe- ;01. . 'º 
d e t1. -1 1 a.1· _ de l1mio nas. e amara, y gan;os ~e un · d~ 

111
• 

cia, fa]arios, y otras ftcuac10ncs t y 
en cafo de ha ver mandamiento do 
11ueíl:ras Re.ales Audiencias, y to• 

nocimiento de .la extrema necefsi• 
dad de ]os que tienen fituacion en 
tÍtos gcncros, Mandamos, que nd t ,:i .a 

fe vfe de arbitrio, y fea la pre~ - _ • , 
lacion conforme á l uf~ 

f L; ;j. Jl.j, uJ,. feJ.""¿ Ji,. del 
.;;o fa -,eA '6 '11# biiy tn lAs C~As ! 
J co111iencmloa1mt1sdttU.141.Ú n 

L Seguadodia'del mes de En!~ !1114~~ 
ro de cada Vil' a hO vayan los do a -.~ 

~ de 1&1u• 
<JUC huvicren de tomar las cual.tas de !f'~ 

ála€a1a, péftn,,ucntcn, Y~~ =~fi.:J.a 

t:tiY contar ,el-oro, y pl2ta·,¡y lo o111uic: 
L.. . • '.) 1 , 

S ) que ien{(]~ au,VlCrC"t 211.. , · 

tc(l 6fcri\'ano c.icla·Cua , quc·.dé ·" • 
teftlft\ODio d~ cíta diligrocia • y lie:. 
choeíl:o., c.omicncc~ á tomar -.las 
cuencas á foS: ~i~le,. de nup{lra 
Real hazicttcia J conforme á lo oc"i 
~nado, y acabadas fe. cobrcn· clo1 
alcances, é ineroduz,gan ea ~hArca 
de eres llaves-, p;iu. que fe nos remi~ 
ta, con todo lo~ás , que en ella 
huvicre, y fe hallare nudho, porque 
de efl:a diligencia conílará ft havia 
en el Arca lo que devia ha ver, haf .. 

• t1 aquel dia de el año precedente, 
X,. Y. 
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y no foplan los dichos ·oficiales d 
alcance del año pre«dente .,con lo 
9 ne fe cobrare en el tiempo, que fe 
les eíluvieren tomandó las cuert
tas, y conftari de la fidelidad , 'f 

. 
1
, · limpieza con ~u<!' ·ht:1vitten prcx:e;J 

dido. . . . -
! · Lryii¡. ~ae l@s 0/icz:iles RCAleJ 

para /us cucnt11s i.en rdaciones ju• 
•1Zrarl1t.s con entero de alcances. 
n~ t I h 

D,Fet1pc NVESTROS' Oficiales ' y los de· 
Segundo , h • d d ,, 
en Ma • mas, que U Vleren e ar CUe• 
dri~h1 tade nueíl:ra Rcal -hazienda anee: det•cbrc- , 

ro de cod.is cofas dén relaciones jurldas, 
1•r .91 l d l e o. Pelipc con a pena e tres tan ro , conrorme 
:rt~ á nueíl:ras leyes Real~s, vfo, y cof ... 
de Ene to cumbre de n ueíl:ra Conraduria ma .. 
·de \61 ll d íl: d 11. · 
,n Saina yor e e os Rey nos e Can:1lla , y 
~et ~a~~ ~rlttltlerr en l~s-Caxas ló.i alcances,} 
hre de gua·r-defc lo ordenado por la l •. 14. 
1

'
1
.s, • l . d 11 t·b . - · tltu O-h e ei,t 1 :r<h · \Wl .. 

.. ~~-li'.·: t ·t~i,ij. ·,&i ls. ~IIJlfl .de · lo.s· fiJ .. 
~~) :t¡ · ( 1~idÚS Rtal,,· fe . ,omp,11,be'por ft, 
"' , l:l-. ·1· 1 ·•r•·: '.·, ., 1 • • . ... -1,1,QQJ. 

n. Fcrlpe LAs ' Cucnus de, Oficiales.Jlea
segundº (.)¡ :Jesic pref-ctnetÍ-', 01.'denad-u., ·V 
t net Car . · 1-
pio a ití ¡uradas, como es cofhlmbre, · iom:;;¡ 
t ~;~: prucbpnfeporrodo~los libros, qut 

d1ve·niener,y fatbta.pbr los teta~ 
dds cwiginales;~fkn aoce Efcriva➔ 
1\0¡.que dé f~~ iyí4'em:itanfe dondo 
tocar; tnviando VR rcr-asfado' '.á ·la 
Cobmiduria:del &Jnfejo·, firmado¡ 
.s:ny\ílgnadoideMtktlVano ante:..:' 
.. frn:)r ~UkYD., palf~ren . . .11 en, ,L 
t [b o, :>up e G•**fe,: vJ0l n J t r,¡ 

11p1oq lo1H5 ti ,: dl .... cl ,1 '(,!n,ivurI 
súv:Srl il c1t m :> sB~,gil1b r.fb ,h 
--·1s~ ( ,~ r.crl ttv~t; ~tI'B ol 1::>', b n, 
".,,n,b,J:nq 011:c fa ,b süb bup~ ;,l • 

, X X 

1 

-~ iey ,,. ~e a losOftéiies Rttt!et, f Ley i,ij. JJ:i!l b,tjenjoft tA'l' d, tr~slado de ell:¡s á nueíl:ro Con fe:. 
que no dierm /us fue»tas a tiempo, h4Qenda fue1a de la Caxa , Je hA· jo para el cfeéto contenido en l~ 
J a los C o madores, q11e no je !.is to· 

1 
g4 Jet daño; y fe remit, ,t Con◄ ley figuicn té ; y fi no eítu vieren 

• 11J11ren,no fe les Libre el /al,ario. t..,, .cr ·QJº• acabadas dencrode dicho termino¡ 
MANDAMOS, Qa,e fi los Oficia· li'l!mpe- D,Pcllre . V AÑD8 Se hiziere cargo en laj no ganen falario nueíhos Oficia• 
· les de nueiha Real haziénda rado, 

0
• !ef~:1

~~ cuentas de nueíhos 06cia• les: y el Oidon que afsiíl:iere á to• 
• r_ ,., Ca'rlos y Iutio de J. d l ¿· . di. . nod1crert ms cuentas cada ,no en el Prin- ,r

70 
es, e e mero, que tuvieren . .. marlas;tengadeayudade co{talos 

el Tribunal donde las devierend·ar, ;~~ª'~: ~- l'clipc vertido fuera de la Caxa; fe les ha.;. veinte y cinco mil maravedis :, que 
l V. p r..d G ( dot la 1erceio b d 1 d ,., h . .. íl:' d d l . os 1 rreyes, ren entes, y ovet!" de ~ª;·~ ~n ~1a# ,ga tam ien e ano, que uv1e· e a or ena o, con que no os pue• 
na~oresprovean,yerdeneo,9uenb de •r_r4 ;~~:r!~ re recevido nudha Real hazieri· ~apercevir,iinoelaño,queenviá· 
r.. l J'b . ,. r . , o1ft1ipc • • . , . d á /l. • ~ .d ' /l. d e e . l;,.. 1e es 1 reri, 111 pao:uen tus 1.tlanos, rv.cnMa • tte 161º da de no ha verla env1a o e nos re rcnet1 as a nueiir OCHCJO ~;, 

l /J. l h ~ l 'd dnd a'º • l).Carlos . , 'd J. ' d ' d" h . 1au:a que O ayan cump 1 o. Y deM.ir~o 8 g_ttnrlo Reynos j retem O en1u Pº er, ex· lC as cuencas. , 
ordenamos, que folos Contadores de 1611 yiaR.,G, craviado, ó diíl:raidd, fakando á · 
de Cuencas no las :comaren, fe ha• fuobligacion: y en eíl:os cafos fe g Leyx. F~maJ,tomar [,:r cuentas 
galo rnifmo, refpell:o de los fuyos. dé cuenta á nueíl:ro Confejo de .. de Filipinas. ' ~1•

11 ª 
Y apercevimos á codos les fufodi. Indias, con los cargos ; y dcfcar~ .pARA Las cuentas de nnefrra 0:Ptrtr-
chos, que han d~ refticuir los fala- gos, para que provea jufl:icia;guar.;. Real hazienda; que de ven dar ;;~~1'1!. 
riós; que húvieren llevado , y fe les dando en codo las leyes, y ordenan.:. ,nueíl:ros Oficiales de las Islas Fili- danJátr 

h_ará cargo en fus viÍttas, y refiden- cas, y lo que repetidamente ten e~ pinas en cada Vll iñd , durante la t 11~;:1 
f' d 1 d · · 11. • d r ,,..e · l J) Ca, le• 

Cla~, Y 1e ~proce er-á contra fus bie-- tnosordenado. :l m101nrac1on e lUS unClOS > en a s~un,Jo 

nos á la cobraD~a de los alcances, forma, qúe fe aco11umbra 1 encre- Y 1~ .a,Q 

que por eíl:a caufa d!uvieren _por ,f/ Ley~iij. ~ecada Óidor, que ró:. garán por inventario todos los h-
cobrar. · matec11cnta1, teng"l" 41udA de cof bros~ y librarnpsá: ellas tocantes; Y 
~!/ Lty 1>j. i!J!!. en ltti cr.,entaJ fo h;¡ij n~ir.ct !tl!mpc- t,, que Je decl.irtt. ,. . , 

1 

que fe les prdierera, y fueren menef .. 
~ · ~ga cargo4ÍJJ n:C"t4le.rdetod4 /4 h4• o til'i t~do, .u. QRDENAMOS, 6'ue lo) Oidores; ter, proíiguicndo con otros libros .. •. . ,') vr.., . -n,1.J\ n e ( ~ r . l f' d { 

, {}enda fh[. R!J, q"e hu~1(re e13 ,u;. , .. . ét\~~/ . que tomaren cuencas á los Ofi- nuevos 1eme1a1ues , e cuno e U 
..~.d,il/r,'t, · , · · º it~ :1 :c!pc G. ciales de nueíl:ra Real hazienda de adminiíl:racion, y eíl:as Guentas fe 

.. i' 'I os. , ~811 ~ c:n Valla- d r.. ~ r · d l G 
~ ANDAMOS A_ .nuefiro! .. Q - o. Felipe ~oli.lá,o la Provincia , ó Isla don e reu· 1eneicari en pretencta e over-

.. cadoreadeCµencas, y:tosd?r T: rmo ;: ~;r: dieren' tengan de ayuda de cofta ·nadordcaquellas Islas, y el Oidor., 
-m&,9ue las 'deviercn~comlr á~1m en .v~u¡ ~ vernte y cinco mil maravedis , .los 'jUC i:iombrare de la Aud1e ncia J y el 
-Ofi(iales dot-nt1eíl:rá ReJtl llazim.t .~;~~~!~ quales fean pagados por los dichos Fifcal de ella:; y fi algunas dudas, y 
ab~ que les, hag·aw!tAl'-gq✓- de, tG.daJa ::01<h: nueftros Oficia1es, adiciones refultaren , es n uefira vo• 
r~w á.Nos ~reheé~e , en .oodoobl hintád, que el Oidor ; y 6overn.r-. 
rdifl:f1~d~cada€ia1af,cieN,Jcr ✓ 5 be'Jix• ~e elPrejldent1.;JWJOi· dor las reíuelvm, y determinen., 
·cátklad que ftáfpá~tp.1<J•loslliahds dar de Filipinastom~ncuentas. de f~~te, que fe:conduyan, 'Y aca◄ 
Ofi,ciaks·dé1r Uftt.féñtt , ·ir.íiaisfa- n.i:~nl" EL Prdidente de nueíl:ra. Au◄ ben. Y porque ha de (et á cargo de 
cion,qot·deveñct¡tod~,y~nparte, ~~u:;0

. diencia Real de Filipinas, y clFaltor,y Vccdo·r dar cua-ica de · .. ir_~ 

y cuiden con íide~t<bd, y diligencia ~: ~o:e; vn . Oidor d.e ella al principio dé ~lgunas cofas,eo. generos , y ef p~- i:;i:; 
de fu adminiíhacion,y co- ~' Miy~ ,ada. vn año ta~ncn cuenta á nnef, 'Cies de mucho pefo , y prolixi•. ti, .b 

pe , 1 :¡ s · e 1:..d M d a. bran~a. eros Oficiales Rea.les, y la renezca11 ua· , an amos , que ena (uen• 
• dentro de los dos ·mefes 4e Ene-t ,a ít ic torilc: cada tres años , y 

ro, y Febrero > y acabádas _cnvicn Y~ d.fcneciinicnc~ 1 y deter~inacioa 
' Tomi J.. ~ J de 
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Libro VIII. TítuJoXXIX. / 
de ]as dudas, y adiciones, fea en ]a 
forma declarada.Y ordcnatnos,9ue 
tenecidas las cuet1tas de las dichas 
Islas. y cobrados los alcanct; liqui-

' dos., fe remitañ las dichas cuentas á 
t1uefho Conftjo de Indias, para 
que los Comad<>resde Cuentas de 
él las revean, y adicidnen , confor• 
meácfrylo de Contadutia;• 

5' I.eyxj . .iJ.JefosOftciafes Re,lesdt 
F ilipinaJ tomt1i /4 r a{on de lo proce• 
dido de !tundas de Chinos i J Je di 
c11ent11 dt /• procedido. 

1). 'Pctlpc PARA Qge en los 'derechos que 
Terf<(O ' 

en_ ~a-- · pagan los Chinos en Filipinas, 
dr,d a u } 1 ,., • l d , l 
de Entro por as ,1ccc1as que es a t Gover-
.tc 1

'
1
4 nador para: quedarfe era ellas , no 

' fea defraudada nüefha Real ha
zienda, Ordenamos y mandamos, 
que fe ·dé11 ; con incetvencion de 
nudtros Oficiales Reales ,los qua_. 
lcstomertla razor1 de ellas, yel di
nero~ que tcfu_Icare fe vaya introdu
ciendo eñ n uefira Caxá Real de 
fu cargo, en la qual háyá vn libro 
le parado, y en él fo afsiente :t de· 
forma, que od haya: ocultac1on de 
ninguna cantidád ; . y de todo fe 
tome cuenta muy putltual , y w .. 
brc:n los alcances. · · 

. . . .. 

! Lty xij • .Jl,11t /~i O/ícialt1 R.tJt.t. 
. tomen Las c~entas ·, los RtttptM'ti 

_ .... Je pen,s de C,ttfJilf"A., gafl~, dtl "f 
· . ticia,yB{lr1tdós. . · · . · >,~-. 

R;.::t A Los Recepccrrct de penas d~ 
ddd \'~ . Camara, y á tas demás perfo-• A.~ . 
_de u 3Jflasencuyopodet haya paralcrál,-

g_un~ hazienda, ó genero., los Qfi,. 
c1ales de n uelha Real hazieacfa de 
.aquel diftrito > tomarán las ,ue11,: 

tas, á los quales rnand;1mos, qitc 
afsi loexecuce~, ccn difhncion, y 
~n pliegds ftpatados, To que toca
re á:_ penas· de Catnara , gaílos . de 
I u{licia , y t íl: rados ; de fotma, · . 1,-•. 

que con tacilidad ·fe pu~da Jt,·er, · 1- i 

I , ·¿ ' 't yreconocet <>c.toetocáac.r a vna, 0 • 11 

y loialcances,quecn eUa fe hiz1e.. , \ 
ren , los introdt1zgan con fepara• 
cion en nudhas Caxas Reales, co- , & 

tno la demás hazienda riueH:ra.,·. ',' ~ ; : •; 
vfando, Ít neceff ario fuere , de ter 8 

do rigor: y fenecidas las ~uencas., '· 
nos envien vn traslado de ellas, fir-
mado de los miímos Oficiales, qt1~ 
las tornaren, para qlle_ Nos tenga-
mos encendido el d'hdo de db. 
hazienda, y guard~te lo ordenado 
pórla lty 1;. cit. 2 j. lib. 2. , · 

r . l 

$. ley xiij, jzué. loJ Oficialu Realer 
tor11en las cuentas de ju '"rgo , !J 
executen Los "lcame, ~ como fe of4: 

dená, . ~ N V ESTROS .O ficiaie~ . R.eaf es r,. ,~r.,. 
tengart mucho cuidado de ·T ercer• · ¡ e · 1 en V¡¡JIJ. 

tom.1r ascufntas, 9ue nreren a fu c101idiar 

cargo,y no tíl:uvie reo f ene(idas, ci.. !: E;;;; 
tandoálosq·uelasdev'ierédar haf .. o.Cario~ 

• > Srnndo 
ta tetcero,y. vlc1mo apercevimiento yi~a.a. • 
á qúc pareLCá-rt en la Conraduria, 
con los libros, papeTes, y recaudos, 
de q~1e: fe f~rmaren, y encargue~ 
la f oho1tnd al Alguazil execucor:, 
que cuvieren en fu Tribunal, y li. 
reGdieren ért otro lugar; las encar~ tr,~z 
gucn álas lúílicias, .ó def pachen á: r ::i'-TC1 

coíl:a de.los rebeldes , c:011 cenifiCQ- ' .) ~ ;: 
cton de ha verlos citido,, y fi 110 lo 114 10 

cumplieren, y vinieren á firs-llama.-= . tr 
miencos , harán las cue110s:- en ii1 
aufenda., y rcbeldja, por.lo.s..re~ui-

'-- •\·, " dos •. 

dos, y papeles , que pud1ercri· ha
ver, y cobr3:rán los a:lcancts de per.:. 
fon;is, bienes, y .fiadores, librando; 
y def pachando los mandamientos 
necdfarios, haftá. la cxecucion; firl -
remif1io11 aJguna. 

y iej xiiij -~é q11amÍo ft pufiere,d,¡.;. 
,L, en . piert1dti p,gada po, cedu/41 
R.e11les, /t -Admit• ld 11pelaeún p 11rá 

1). ,er.pc . e~ e onfejo. . . . .. 
seg,u11fo EN Lás cticnta.s., que fe· tomad 
en Bad¡¡. í, f1: Q C. . f . fc h • ;01. .• ,4 ·a nue ros · neta es,; e , 
~:e 0:· d1idád0 fo~re hazer buenas·, y·paf
~ssa far las pircidas1 libradas, ga:fiadas, 

y pagadas por ordenes·,. y cedn• 
ias nueíl:ras. Mandatn~s, que por 

·. las 9L1e fueren de eíl:a ~' y 
, le huvieren m_óti!a'.dd de nudlras 

ordenes , c;edulas , 6 pt~~on'és; 
ño lean ex~cuca:dos , J fe les otor_:.. 
guen lasapdaciones, cp.té incc:r u· 
i~ren para· nueitro éon'feja¿J.as 
Indias, íobrdo Tuf odicho', . · .. e Il 

~ 

f -Leyx-;. ~,¡ dtcl1tralo qr1i fa hJ 
de gua~Ja,_t.TJ lo anatas d, l,,-,.ofi .. 
ciáles Re~ ,Q¡llé:no fo di,, en'- loJ 
Tribunales.-' '< .. ~ · . · • • b 

D. t'e Jlpt' o . . . . 
Terc,~o ~DE.NAMOS A los Govema-
t~ s-,10

: .. dores ó. Corr.egidores de lof 
t r~o a ti . , 7 

· ,te oau diíl:ritos~ 1 donde Nos huviefcmos· 
~::o de COflcedidO'' qti~ .ios .Oficiales Rea
~.!~!;: le~ ntl vayatl'. á dar: fus cuéncas á 
drida 7- los Tr~b-unales.: Ó .luíviercniosda-· 
de fonio · f¡ 
_.te 1 61, do diforeri!-e orma , 9ué en las di:. 
t 1!!0~: cha> cuencas 1 que l'e1 -tomáren _ dé 
10 

Je hazienda nueíha ; cobren: todos 
161&' 

los alcances , y r.cfultas con· pmf-
cnalidad > y brevedad, y los intro .. 
duzgan en las Ca.xas Reales, y or: 

( 

dencn ; que nudlros' 06ci~s 
Reales fe hagan cargo é y ellos ·lo. 
guard~n . afsí ) de todas las p2rci• · 
das, cxptéífandoel origen de don• 
de procedeh, y al tiempo ; que fe 
facare 1a hazierlda' , que. huvie• 
re nuefrUen las Caxas, para remi· 
tiria á éllos Reyáos., éarhbieñ fa.· 
quen, y envíen los alcahtes , di
ziendo los dichos Oficiales en la 
telacion , y cartacttenca , la . caü· 
fa , y raioti' de donde ptoi;ed ie¡,, 
ten l.as partidas de alcarice , y qué . 
ho junten la hazierida de eíl:a e.ali .. 
dad; con la demás de nueíl:rá Ca· 
xa: dd año figuiente , y la re;ni• 

V ), • 

tan luego ; como vá teterido , y . t e , 

aperdvar1 i los Oficiales, que fue• ' · 
ten culpados eri lo fttfodichd , que 
ferán condenados en la tefiicu ... 
tion, y mas hi el q uacro canco. Y 
áÍsirttifmo ordenarnos i nudlros 
Oficiales, que liágan cuenta. de éo· 
doel año, y nd dividan ; ni (epa .. 
ten el cargo, y da.ca , aun-qüe en-
tren muchos Oficiales , y -perfo .. 
nas diferenée_s· ·, á fervir' 'l ádmi
nifl:rár nueil:ra hazienda e11 inée-
rin ; y góza:r de los oficios , fino 
que' Íienipre fe-a .fa ·cuenta v.na pa
ta cod Nos, y los dfióalcs ·; ·que 
erirrareri ; y faliere1i- ; los ~\1ales l ~ • .t 

hagjti fus . fepara:ciones J entre ft q n1 

paraelalcancc; 9ue ci-efpoes fe hi• r,1~ 1r 

ziere; a{ fin de el año , del ttem
pd, que cad~ ~vno vivió, y ftrv_ió, 
y no mas , . ·porq_ue de otra forJ ,.. , • 
ma no fe puede fabér , y ajuflat_) 1 

~ claridad do· que ·€ada Cati 
puede ha ver i m potcad:o al afio , y 
que .{i ,hu viere en,,la,s cuentas n~ 

cef, 
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cefsidad de házcr autos, notifica• 
~iones, y otras diligcm:ias judicia .. 
les, Ícan en euadernos á parte , fin 
mezclarlos con las cuentas, las qúa• 
,)es esnuellravoluntad, quefeajuf
ren def de que faliere la hazienda, 
(_)UC fe nos enviare vn año, hafb 
el figuiente , y que los alcances fe 
remitan de vn año en otro, y no 
fe dilatenmas que al figuiente. . 
• 

·f Le.,nj. l!!e el fotro wnlitar, m 
- otro a~unti, no tfcufa Je dar c11entti 

D. fei!pc de l1, Re Al hatiend,. 
O!t~tto ·Nº Devc gozar ninaun Capi-cn Zara. O 
iop ~,6 tan, Soldad6, ni Miniíl:ro de 
!Je Agof. d le •¡· · ·,º d, guerra e e ruero m1 1tar para no 
'':4• ~ dar cuenta de lo que huviere efla,9 

do, y efl:uviereá fu cargo, y toca~ 
reá nudha l\eal hazienda, com6 
dl:á ref uelco por la ley 16. titulo 11, 

libro 3. y af si fe guarde en todos 
-los demás, por privilegiados; que 
fean. 
f L,yx"lij. ~e /4J cuentas de re11• 
~ tas, tributos ,y ·deud,s hechas por 

' .. comifsiondelos Oficia/es ReAles,ftAn 
. ,onforme a eflilty. 

D: t=c1fpe· ·A Los Cobradores- d~ rentas; 
Scguo~o .b 
en Ma~ • , tl".1 utos, y deudas de la Real 
t1

dJ
0
~: lµzic:nda hagan cargo los Oficia

,;cmbrc r JesRcrales, form~do cuenta fepa• 
.ac lfti d d · 1· d'C 
CD e~ Par ta a·oon ca a vno 1 C:ll-p iego 11c• 
do a 11 • d · d 
de Julio rente, agugera o , pomcn o por 
de ~n° princípío el maadamienro, y co--
, ,\lljfsion ,dia en que fe le entrega, 

y cantidad ; ciue ha de. cobrar : y 
Ji,t~go <)Ue buel va.de lacobran~a ,-fe 
afsiente en el . pliego la cantidad, 
que trae cobrada ea virtud de Ja 
GQmif1ion, coa dc,lar~ion del d~ 

- - . 
• ,;,."J 

j Ley xix • .f?...ueltt.Attdiencia de Pr 
nama pro-Pe~ en L,s .:uent4J de los 

- Ofteiaks Reales , conforme J ej/4 
/e_J·• 

n. l'cllpe N V ESTRA Reai Audiencia de 
Q~arto . 
~u Ma~ Tierrafirme tome las cuen-
<lrid á H / 1 · Q r-_ • } R l d 
dc Sctié- tasa OS . l1Cla es ea es e aque• 
hrt de 11aR.wvincia, y las rem1taal Tri--
1u7 

bunal de Cuentas de la Ciudad de 

en que fe entregó el dinero; y fo1 

-que fe ocupare , y d ~-ala~io , que 
por dla razon fe le afs1gno, de for-. 
ma, que en ei1:os pliegos dté toda 
la razon de lo que llevó á fu cargo 
para cobrar, y huvier~ ,obrado t 'I 
el dia, y forma en que lo entregó, y 
deloqt1e dél fe htzo; para que ei& 

todo tiempo fe entiienda ~ y confie 
de lasdichascobran~as i y fe intro◄ 
duzga lo procedido en nueíl:ra Ca.. \.._ 0 • • ,q1,.. • f ,, 

xa. luego que fereeiva, y de ladi .. t ~~2 

los Reyes , adviniendo á los Co
miffar10s, que par.t dlo nombrare 
en cada vn año, que no recivan en 

}igencia >legalidad, y teíultas, que · . ,.ª. , 
h . .if.O uv1cre, ~L .. ,¿ 

f Ley xrviij • .fi._ue los Go-Pern,dore.r,' a 
.7 Corregidores alc.irJfados en la, 
c#mtas,que fa refieren, mcurt11n 11'1 
la pena dejiA ley. . . l / 
. · d • l D. Pd·,,. 

SI En las·clfentas' que l~ren os Tcrctio 

G J e . d en M.t ... _ overnauores, y orrc:g1 ores drid hl 

de la-s-indias fueren_ alcan~ados en 1: M:!° 
algu~~ cantidad de hazienda ouef- · 

1 
• 

tra, de Encomenderos, Indios, ó 
Doltrineros, por ha verla conver-
tido . en vfos propios, Es nudlra 
voluntad y mandamos , que fean 
condenados á perpetua privacion 
de oficio, y feis años de f ervicio en 
la-guerra, y que.aísi fc-execute, G~ 
remifsion,·,ni dif penfadon, y fi he-- . r í. oth 

cha excufion com:ra f us bienes no fe n" A, 
:ib :: l 

hallaren quanciofos, fe cobre· de los e! • 

O 6ciales Reales , que huvieren re- ~¡;~\<-~ 
c.evido las 6aocas ., y Ca'piculares ' \· • 1• • ·~l ~ul 1. 

ante quien las hu vieren dado, obli~ , , ~, _. 
gando á todos á que paguen 

· el alcance prorrata, 
g ""*Jf- . 1 • • 

.. c:nm , .1 · e · .. 

daca ningun gafto hecho fin or
den nueíl:ra, y fi fe ocafionare de 
algun gafto for~ofo, que de la di
lacion refoltare Ílicon venieme , fu[-
· pendaíe el alcance por vn tiem
po conveniente , para que lleve1i 
confirmacion nueftra , y fi no la . 

~~=i~ b llcv·a_ren ~cobreíe de ellos,.y fus fia
' ªº " dorés :·y con las cuentas de cada 

· :~' \ año remitan nuefhos Oficiales láS 
~ liilas de 1-a gente de guerra de Pre
<>idé • ftdios , . Caftillos , y Fuertes de 
,t.t\1 LL l aque u . Provincia; -Y os . temate'S 

decnentas ; y no baíl:e;en.viar en 
-i:llas las pagas por 1nay,or .,. porque 
.éOndtonofe pucder<:~probar: lo 
.que .d~vor.-los S0ldados:, ó ·fe .te, 
-deve, -pordtiempo,; que han -fer.
.vido. Y ni.tndamp& , c¡ue :}os al,.. 
tances líquidos , -que Se hizicren~ 
.los .di(b-Os Oficiales~ Je, ,obren de 

*qt1:i, ., cll~s, y fus _fiador~s ~ · 1no bafle de~ 
01-is.1v · 1~1r.,quercfultan de reGos<ie.par•) 

~:
0
~ t:, -h . tidas,Je quofthan··lietho 

:-b,iJ a'J) ZS"I~#~I ·:(atoo' ftrtr·ha:vcr ;ro..: . ; •) 
., om Z1> Y 

lltl)J • 5"i ~HJ1., (.;. - brado~ .. J.-• ..:~ .. tY. .~) 

--9ivnd ,up ( u .. :1:mJ 2sl ~p n., 1r.1f u l 
n,iu1:,on {(cr,mmoJ'{ tobtmo.1•1,·r • 
·nl ,b otitno:> 01 b un s,:,lsnn id 
•.s:>ihn,:> níl f. 20:>lntl ,ol · n t i.c1h 

nor:a 

S ley xx • .t¿ ue las. cuentds de la Ci,
I ~4 de Lim11, fa puedin tomar áe Ar• 

mada a Armada. 

SI tuviere inconveniente tomar lasT 0• Pd fpe 
, rccro 

cuentas á los Oficiales Reales de am ª ,.: 
L. C. d d ,, de MarfO 1maen nn e ca a vn ano, y por- de ,,os. 
que coda la grueífa de hazieoda es 
quando fe en via la placa de codo el !I~ 

tiempo antecedente ~ permitimos, 
.que íc tomerl de Armada á Arma• 
da. . ...... 
j Lry xxj. ~e fe tome cuenta cad4 

Año 4 los Mmz(iros., qe11 i1Jterr,i-, 
nieren m /1, ArmadA del M trT de el 
Sur. 

:t; L Tribunal de Contadores de E1milmo 
L L' d ,, , en ,.L04 1ma come ca a ano cuentas a r~~o i ,, 

los Maefires, Tenedores d.e bJíl}'- ::~:"1. 

tnentos, y otros MinH1ros , que in ~01 

tervinieren en fa'Provifion de la At-. 11 ou'll 

t;nadadelSur,.yétdosgafros nccef~ .e~' 
farios al fuít~nto de.ella,hagan cxe-
cutar , y cobrar los. alcances , y nd 
fe buelvan á proveer los Maeíl:res, 
hafla ha ver dado ,uenta, y fatisf~~ 
tho.l.as reful.cas. \'l , . · 
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nucíl:ro Confejo 'de Indias , para 
que fe revean, y vn tanto dellas al 
Tribunal de Cuencas. 
! Ley xxiij. ~e -' los Oftci•lis íle 

G11,te111,Ls ft/,,s tome l, cuentA d, 
M,yo, M•J•• 

~!' QRoENAMOS, Q.Bc las cuentas de 
•n c1 Par nueíl:ra Real hai1enda de la Pro· 
'clo i JO • • d G 1 r. d pe Enero VIQCll e Uatema a IC tomen C 
ilM ,,u Mayo á Mayo á nudl:ros Oficia• 

les, porque en eíl:c tiempo havrán 
acabado de hazcr el defpacho , y 
aviode lahaziendade fu cargo pa ... 
'ra dtos l\eynos. 
5 Ley xxiiij. J¿ue el Go-,erntidor d,l 

Rio de lttPlat• tome toteos A loJOji
ciales Re.les. 

~~ ES Nudha voluntad, y nunda:l 
ttr;d j,. mos, que los Govcrnadorcs dt 
.tcJlc.,.l .dl l 
Lrcre .i. e Rio e a P ata tomen los tan reos 
•

0
~ de cuentas á los 06c1alcs Reales, y 

de lo que refultarc dén a vif o al Tri . 
bunaldc Cuencas de Lima.t ·1 '.) 

t 1 hud ~il 
5 Ü'j,Jtn. ./l M 11' W C#ITltlll di 

tributos de Indios tk l. Coron, fe 
ponga,J aed,re lo 'i'" tfl" lry or· 

\ J4_ _ r 

D.htpt • MIM• • ;:;,,-• · 

Segunde, EN Las cuentas oc tribm:os de 
•w ª '' 1 d' . rad d,Ma~ - n 10s1ncorp<> os en nueí· 
~ •s's tra Real Corona , fe ponoa -por 

~ principio la taifaéion. , y l~o (~ 
.. t • " ahhorteda, y ~rente el fargo 

del Tcforcro,rcducidc,i dinClf01 pa1 
,ra que 

I 
corule ft fe .cobró entera 

mena:toda lataffa+ y frias cfpeaies) 
fe VCtldieron dcípw,s··de haveb~ 
hr-ado, ·Y lo qµe faltó~ clcform. 
~da veri6oal'l enteramente, d 
V!alotHc las dicbas.cf petics , yr;c~~
idad de dineco. ., ·qucdiuvicrc .pr~ 
~ido, guuütdo laiJcycsdtL · ~ 
~hiJa 

ciculo 9. de eíl:e libro , y las demis 
de eíl:a materia. 
5 Ley xi~i¡. ~e el cArgo de la1 co· 

branp,s iliqui1Lcs j, baga . por !, 
cuent, tÚ los Cogedores. :ir .a 

~MANDAMOS, <l!!,c fi en algunos o. ,,11pc 

e · · d d l'crce, orreg1m1encos e In ios en Ll°r. 
no huvicrc forma d~ hazer cargos boaª,, 
l
. d r de Agof. 
1qu1 os, y 1010 con fiare de que ie co de 

cobró de los Indios, y contribu· 1''~ 

yentes, en tal cafo fe haga el car~o 
á los Oficiales Reales en las cuen-
tas,_ que ic les t_omarcn , ~ las que 
tuvieren los Fieles , ó Cogedores, 
conforme á lo paoado, ó reccvi• 
d 

D ~ . 

o. t 

1 Le, ~~,. ~t los JCA1Jttt di , 
n c111nt11s de Opczal,s Re.ús fa (Obre" 

. l áentro de tres aiJs. · 
C I Algun alcance fe hizierc á. los !t!mpca () fi · rador O, 

... O c1alcs de nucllca Real ha- c..rios, 
• d , ' ) • d 11 el PriD z1cn a, o a qu.i quiera e e os , luc- cipe G: 

go fin ailacion lo paguen V fe co- en~ªºª"" 
b 

. ' E dot,daio 
re de ius períonas, y bienes, á lo de M2yo 

•?1as dentro de tres dias, y luego fe 
4
' •n+ 

mcroduzgacn nudlra. Caxai-iR.cal, 
f haga cargo al T cforcr_?, pena de 
que no lo pagando dcntr.odél dicho 
-t~rmino, por el mifmocafo pierdan 
Joso6cios , que ~l!vicrcn , ié. incm-
-l'ran en las otras penas ei¼abl~idn. 
sf L,y:ri..,.,ij. ~ue lo,CO)ftwdorn d, 
~ . c,,,;,,.,:h"l•'"ºbr., ~ 4KÁÍltl.f,) 
-~ re11Jita1m1ific•,ion. -,J·I Xc.2<- :. 

OR , v dar D. 1'cttpc 
DB~OS ii t111anLB(!S, que Quario 

losTnbuiu.lcsde Cucntás ha· enM,en~ fon a z,. 

gan cobr.ar , y:cntcrar en.•uetlras de Pe•• 
. ., bmo de 

Caxas Reales los alcances, que re.- ,,i, 
fulcaren de las cuencas, que hu vie-
ren tomado, y tomaren,y no envíen 
las 6nalcsá nucíl:ro Confejo de In-
dias , ni los tanteos, fin certifica• 

. 
c1on 

De las cuentas. 
cion de haverfe entregado en las 
Caxas lo que montaren los alcan
ces líquidos , que hu vieren ref ul
tado, ajufl:ando las cofas, de for · 
ma , que la cobran~a fe haga J. 
tiempo, que no embarace el en• 
viar las cuentas al que eíl:á ordc .. 
nado , y conviene. 

5' Le1 xxix. ~e los Contl4doreJ 
de Cuentas en"Pjen relaciones jur.i· 
das, o tanteos , para ente'I• noti~ 
cia de la Re"l ha~iend"• 

D.fellpc MANDAMOS A nueíl:ros Conta• 
IV.cn\ii¡ d d e dr1d a 

11 
ores C uentaS , que tO.,. 

dd, Miyc, men las de fus diíl:ntos , guar .. . ,,,, 
dando las leyes, y ordenan~a~, co .. 
mo fe hallan en el titulo prime• 
ro de eíl:e libro , y por relaciones 
juradas, ó tanteos de las rencas de 
cada Caxa, envien i nueíl:ro Con
f ejo vrt fumado de la hazienda, 
que nos coca en cada vna ,de qué 
procede, quando, y cotno fe co
bra , y qué gaíl:os j y coíl:as tie· 
ne, todo breve, y fumariamence, 
en la forma referida, ó como meJOt 
parezca, para mayor claridad , y 
diíl:incion , y noticia nueíl:ra par
tietllar del valor ef pecial de cc1da 
Caxa , y de todas por mayor. Y 
ordenanlos á los V 1rreyes del Pe
rú, y Nueva E[ pana, y Preíiden .. 
re de el Nuevo Rey no 1 que dén 
las ordenes convenientes á los 
Contadores de Cuentas, para que 
tomen puntualmente las de vn año 
en otro, y las cnvicn en el ftguiencc 
á nueíl:ro Confejo de Indias, por· 
que conviene , y es neceífario, que 
en todo tiempo , y ocauon fe tCll~ 

ga noticia , y relacion ajuíl:ada de 
nueíl:ra Real hazienda , de fuscar• 
gas, y gaíl:os for~ofos, y de los que 
ocurrieren extraordinarios , por
que ft bien las rencasfcrán c:n mas, 
ó en menos cantidad , con algu· 
na diferencia vn año , que otro, 
y los gaíl:os crecen , ó fe difmi
nuyen , fegun los accidentes de el 
tiempo, y dtado de las cofas , y 
por dlo no podrán fer aju{l:adas, 
ni ftempre vnas, las dichas relacio
nes, importará remitirle con pun
tualidad, y continuacioQ , para la 
vni verfal , y particular noticia, 
por mayor, de lo que toca á nueÍ· 
tro Real haver. 

5' Ley xxx. ~t pa>'A la cuenta dt 
quitas , y ~acaciones fo gU:arde l, 
form"d, eflaley. 

PARA ()ueen la cuent~ de nui• sº· Fetrr 
~ J czu11 .. o 

tas, y vacaciones , que [e re- :111
, a 11 

r íl: h de [u1tio 
1ervan , y ga an, aya la tazón; d, ,na. 
que conviene, y no fe vayan pa
gando íin faber fi caben, ó no las 
hbran~as. Mandamos , que el 
Contador de nueíl:ra Real ha
zienda , al tiempo de pagar á 
qualquier Alcalde mayor , Co-
tregidor , ó Teniente, haga cam• 
bien la cuenta de la quita , y va• 
cácion , que huviere cauíado en 
aquel cargo, y ló que montare va-
ya notando en fu pliego·, y de e[-
ta forma , como fe les fueren li
brando fus falarios , fe vaya ha-
ziendo la cuenta , y cargo de lo 
ciue montaren ellas quitas , y va• 
cacicH1es , para que en fin de el 
año fe pueda entender lo que ha 
montado , y 1nonca el dicho car-

go, 
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go , y 'mieíl:ros Oficiales Reales 
lo hagan_ guardar, y cumplir, por
que afs1 conviene , para ma
}'Or fatisfacion, y claridad , cuen
ta, y razon de las ltbran~as , con 
apercevimientode que {j no guar
d~rcn eíta forma , no fe piíf a• -
ran en cuenca. 

f Ley xxxj. J2.!!,e fa tomen cuen
tas todos lo, años al Correo ma• 
yo'f ~ .J Contador de tributos ,y 
a~ogues de N ue"Pa E/pañ,. 

D.Pellp• D . •r 
T ercero E Los mil y feucientos pe-
cn Smta í r d' 
rc:n a q 10s , que 1e an de nueílra 
t~: º!ª· Caxa Real de Mexico , adelanta
>61, dos el Correo mayor para gaf-
n~~ · d C · 
1v_.cn,,1a t?s e orreos , cuyas parces Juf-
~:1~:nf~ tinca vno de nue!lros Oficiales 
~e J611 Reales , y con fu cercificacion fe 

hazen buenos los dichos gaítos. 
Es nudlra voluntad , y manda
mos , que los Contadores de el 
Tribunal le tomen cuenc'a cada 
vn año , guardando la orden , y 
forma de la Contaduria mayor 
de eítos Reynos de Caíl:illa : y 
que los Virreyes, Audiencia Real, 
y I unta de Hazienda , lo ten
gan por parcicYlar ad rertencia. 
Y afsimi:mo manda1nos, que to-
dos los anos tome el Tribunal de 
Cuentas las que deve dar el Con-

tador de tributos, y azogues 
de la Nueva Efpa~ ,., 

na. 

5 Ley xxx11, .f¿ue lós Oidorú 
J uezes de cobr IITJfaJ den cuet114 erJ 
los_Tribunales de Cuent4i, y re· 
lac,on d~ lo cobrado , y diligenciaJ 

• hecb,s. > sin embargo de las ordenes da• O.Carfoi 

d.as los años de mil y feifcien• ~~~¡;R.'ü: 
tos y ·quarenta , y mil y feifcien- ~º., ~ta. 

arfo a !I• 

tos y quarenca y vno, y mil y fei[- d.: fonio 
· · de l,,~ 

cientos y cmcuenta' referidas en .. 
la.ley 1.2..tic. 16. libro 1. v haver-
fe experimentado mucha~ recarda-
cion , Y falta en 1a puntualidad, 
que deven tener los Oidores Iue-
zes de cobran~as , Contadores de 
Cuencas , y Oficiales de nuef- n 

tra Real hazienda , en cobrar las 
condenaciones hechas á diferen
tes perfonas , por fencencias de 
nueíl:ro Confejo de Indias , cu-
yas execucorias fe remiten en todas 
ocaftones, todavía fe experitnenta 
e!la recardacion ~ y falta en la 
p~tntualid~d , que todos los fufo. 
dichos deven tener en materias. 
de eíl:a calidad. Por lo <]ttal decla
ra,nos, que los Oidores Iuezes de 
cobran~as , no folo han de tener 
obligacion á dar cuenca cada año 
en los Tribunales de Cuentas, 
donde tocare dada de lo que inon· 
tan las condenaciones de executo-
rias, remitidas por el dicho nuef ... 
tro Confejo , y de lo <:JUe en vir-
tud -~e ellas huvieren cobrado, y 
remm~o : fino que cambien han 
de enviar a el todos los años pre
cifamence ( como les mandamos) 
rdacion firmada de fus nombres 
y autorizada de el Efcrivano de r:i 
comifsion del eílado de las cobran• 
~as, Y diligencias, que hnvieren he.., 

cho 

J De las cuentas. J 27 
' 

cho con cada vno de los deudores, y 
que la encregutn á los Oficiales de 
nt1eíl:ra hazienda Real de las Ciu
dades donde refiden las Audien-
cias, para que las remitan al Con
fe jo , á los quales ordenamos y 
maadamos, que lo execucen afsi; y 
filos Oidores no la dieren en eíl:a 
conformidad, les retengan el fala-
rio de fus pla~as , haíl:a cumplirlo 
con efeéto : y afsi miíino manda .. 
tnos á los Contadores de Cuencas, 
~ue li los Oficiales Reales no lo 
cumplieren con toda puntualidad, 

'" cobrea de fus bienes, y hazienda 
lo que por dla razon fe eftuvie~e 
deviendo, fin omitirlo con ningun 
pretexto, y de la execucion , y cum~ 

dar en la forma de fu obligacion al 
Tribunal de Cuencas de la Ciu
dad de los Reyes , y que nueíl:ra 
Real Audiencia de la Plata compe
la á los fofodichos á que lo cum
plan , y executen afsi. 

j Ley xxxiiij • .§lue fa feñalcn /al"· 
rios moder.¡dos 4 los que je nom
brarm para tom.ir cuent,s a Ofici"-

• les Reale,. A Los Comi{farios, y Efcriva· ~s!~t 
nos, nombrados para tomar e~ s.~ , f rc~o a aJ 

cuentas a nueilros Oficiales, e han de 1u110 

de feñalar falarios muy modera- Je .,,.. 

dos, y no fe paífe en cuenta la de• 1, 

1naíia, procurando ganar tiempQ 
en el fenecimiento de ellas, y que 

plimiencofe nos dará cuenca. fe cobre el exceíf o de quien lo hu~ 
' viere percevido , y f eñalado. 

l 
j Ley xxxiij.f.t!.e los Oficiales Re1tles 

de Potofi remitan cada año al Tri- ·9 J¿¿,e lar cuentas de /4s lndi,, fo 
bunal de Lima los tanteos. lle"Pen a las Secretari,s , J por ellas 

D,fc1lpe O RO EN A M os Y mandamos a lÁ Cont.tduri4 del Confejo • .Au• 
~~-:f:1

; á los Oficiales Reales de la toacordado171.r,firidolibro1,ti[' 
t; AJ:r- Ciudad de la Plata, y Villa lmp,.. .. tulo 6. u 
' 447 ·rial de Potofi, que en cumplimien- 5 ~e las c11ent,u Je la lonj4 de Se-

to de las ordenes dadas , remitan -vitl"' fe tomen c1tdA ,ño, como fa or~ 
cadaaño los tanteos, yrelaciones '.\ Jena,l,;3.tit.6.Lib.9. 
juradas de las cuentas 1 que deven ~\. 

... 
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